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Designese a docente como Jefe Un¡dad Técñico
Pedagógica. de la Escuela G-692

LorA 3 0 14AR.201?

DEcREro N. q2q.-/ (C)

Vistos y Considerandol

Orden lnterna N'191, de la Jefa de Personal DE¡, que
designa a Docente como Jefa de Unidad Técnico Pedagógica por la necesidad existente en la

Escuela Carabinero lsaías Guevara Soto G-692. de atender la función, dtrigrr y liderar el
proyecto educativo institucronal. gestionar el establecimrento y cumplrr las demás fuñciones.
atribuc¡ones y responsabilidades que la ley otorga a la Jefa de la Unidad Técnico Pedagógica;
Decreto DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto N' 803 del 14 '12 2015 que delega firma baio la
tórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L N' 1 del 10 09 96 "Estatuto de los Profesionales
de la Educación"; Reso¡ución N"1600 de la Contraloría ceneral de la República: y en uso de
las facultades que me confieren los arts '12" y 63' de la Ley N' 18 695 Orgántca Constitucional
de Municipalidades

DECRETO:

l. DESíGNESE a conta¡ det O'1 de mazo de 2017 como
Jefa de la Unidad Técnico Pedagógica, de la Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto G-692,
a doña ROSA VILLALOBOS CHAÍUIORRO, RUN N'  con una carga horaria a 44
horas trtulares

2. PROCÉDASE a pagar ta Asignacrón de Responsabilidad
si procediere, en atención a la normativa vigente y a las instrucciones sobre la mateia

3. pÁcUESE la desrgnacióñ precedente de acuerdo a lo
establecido en el D F L N" 1 del 10 de septiembre de 1996 "Estatuto de tos profesionates de
la Educación", imputándose al ítem al ilem 215-21-O2 OOj

ANÓTESE COMUNIOUESE, REGISTRESE
ARCHíVESE
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